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Acuerdo entre el Gobierno de El Salvador y
la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia, y la Cultura (UNESCO)j
relativo a la creación de la oficina de la UNESCO
en El Salvador. (El Gobierno de El Salvador se
denomina "El Gobierno"; y la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura se denomina "La Organización".) Con el
presente acuerdo, se ha plasmado como principal
objetivo crear la oficina de la UNESCO para el pro
grama cultural de la paz, con el propósito de estable
cer las condiciones jurídicas de funcionamiento en
El Salvador y definir los privilegios e inmunidades
de que disfrutaran en El Salvador, la oficina y su
personal. Por esta razón, como primer paso, se le
reconoce personalidad jurídica a la Organización y,
por tanto, se le reconoce capacidad para poder contra
tar, enajenar los bienes muebles como los inmuebles
necesarios para el ejercicio de sus funciones.

La oficina es parte de la secretaría de la
UNESCO y está bajo la autoridad y el control de
la Organización, en San Salvador, capital de El
Salvador. Es más, la misma Organización tiene la
facultad de dictar sus propios reglamentos internos
para ser aplicados en la sede de la oficina con el
propósito de establecer las condiciones necesarias
para su funcionamiento; no obstante, se aplicarán
a dicha sede todas las disposiciones legales y re
glamentarias de la República de El Salvador.

Los locales de la sede de la oficina son invio
lables; es decir, que los agentes del orden público
o los funcionarios en el ejercicio de sus funciones,
solo podrán entrar a dichos locales previo consen
timiento o a petición del Director General de la

Organización o de quien haga sus veces y en las
condiciones aprobadas por él. Esto no quiere decir
que dichas sedes pueden ser utilizadas como lugar
de asilo por personas que traten de evitar ser arres
tadas en cumplimiento de una orden judicial, dic
tada por un tribunal competente de la República de
El Salvador, o que estén judicialmente requeridas
por el Gobierno o traten de sustraerse a una citación
judicial. Ante tales circunstancias, el Gobierno está
obligado a proteger la sede de la Oficina y a mante
ner el orden en sus inmediaciones. Para tal caso, el
Gobierno tomará las medidas adecuadas para garan
tizar el acceso a la sede de la Oficina a las personas
llamadas a ejercer funciones oficiales en la Oficina
o invitadas a trasladarse a ésta por la Organización,
así como el regreso de las mismas a sus lugares de
origen.

Los representantes de los estados miembros de
la Organización, ante la sede de la oficina y los
miembros no nacionales de la República de El Sal
vador, de los órganos intergubernamentales y de los
comités consultivos que el Director General pudiera
crear para la Oficina, gozarán, durante su estancia
en El Salvador y en el ejercicio de sus funciones,
de los privilegios e inmunidades reconocidos a los
diplomáticos de rango similar de las misiones diplo
máticas extranjeras, acreditadas ante el Gobierno.

Sin embargo, el Gobierno se compromete a
aplicar "mutatis rnutandis" las disposiciones perti
nentes de la Convención sobre Privilegios e Inmu
nidades de las Naciones Unidas, ratificadas por El
Salvador el 9 de julio de 1947, en todo lo relativo
a la Oficina, a sus bienes y a su personal con el fin
de garantizar las condiciones necesarias de inde
pendencia en el ejercicio de sus funciones. La
UNESCO, respecto a sus bienes y haberes, en
cualquier lugar que se encuentren y quienquiera
que los tenga en su poder, gozará de inmunidad de
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jurisdicción, salvo que, en caso particular, la
UNESCO renuncie a ello. Además, estará exenta
de expropiación, confiscación, requisición, secues
tro, embargo o cualquier forma de aprehensión for
zosa por efecto de acciones ejecutivas, administrati
vas o judiciales.

Los tipos de pasaporte "Iaissez-passer" son brin
dados por la Organización de las Naciones Unidas y
se las otorga a los funcionarios de la Organización
que serán reconocidos y aceptados por el Gobier
no como credenciales de viaje.

Si surgieran controversias entre el Gobierno de
El Salvador y la UNESCO, relativas a la interpre
tación o aplicación del presente acuerdo o de cual
quier acuerdo adicional, así como controversias
relativas a las relaciones entre la Oficina y el Go
bierno que no fueran resueltas mediante negocia
ción o cualquier otro convenio entre las partes, se
rán sometidos para su resolución definitiva a un
tribunal compuesto por tres árbitros, los cuales se
rán elegidos uno por el Director General de la
UNESCO, otro por el primer Ministro o por el
Ministro de Relaciones Exteriores del Gobierno, y
el tercero por los dos anteriores o, en su defecto, por
el Presidente del Tribunal Internacional de Justicia
(Diario Oficial, 9 de marzo de 2000, Tomo 346,
No. 49).

Acuerdo entre el Gobierno de la República
de El Salvador y el Gobierno del Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte para la
Promoción y Protección de Inversiones. Con el
objetivo de brindar una mayor protección recíproca
entre los Estados de Gran Bretaña, Irlanda del Norte
y El Salvador, a través de tratados internacionales;
garantizar la inversión para estimular la economía
individual y aumentar la prosperidad dc ambos es
tados, se ha creado este acuerdo mediante el cual
la inversión podrá contar con mayor seguridad ju
rídica y mediante el cual también cada parte con
tratante fomentará y creará condiciones favora
bles, para que los inversionistas de la otra parte
contratista pueda invertir capital en su territorio,
con la potestad de sujeción a su derecho de ejercer
los poderes conferidos por sus leyes, para admitir
dicho capital.

Los inversionistas de cada parte contratante
gozarán en toda ocasión de un trato justo y equita
tivo, y de plena protección en el territorio de la
otra parte contratante. De esta manera, ninguna de
las partes perjudicará, por medidas inmoderadas o
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discriminatorias, la administración, el manteni
miento, el uso, el goce o la enajenación en su te
rritorio a los inversionistas de la parte contratante.

En dicho acuerdo se entenderá por inversión
toda clase de bienes y, en particular, aunque no
exclusivamente comprende los bienes muebles e
inmuebles y demás derechos reales, como hipotecas,
derechos de retención o prendas; así como también
acciones, títulos y obligaciones de sociedades y
otras formas de participación en los bienes de socie
dades, también derechos crediticios o prestaciones
bajo contrato que tengan un valor financiero; dere
chos de propiedad intelectual, goodwill y procesos
y conocimientos técnicos; concesiones de tipo co
mercial otorgadas por disposición legal o bajo
contrato, incluidas las concesiones para la explota
ción, cultivo, extracción o explotación de recursos
naturales.

En este sentido, un cambio de la forma de in
versión de los bienes no afecta su condición de in
versiones y el término "inversión" comprende todas
las inversiones realizadas, ya sea antes o después de
la fecha de entrada en vigor de este acuerdo. Tam
bién se entenderá por "rentas" las cantidades que
rinde una inversión y, aunque no exclusivamente,
comprende beneficios, intereses, ganancias de ca
pital, dividendos, cánones y honorarios.

Se entenderá por inversionista, respecto al Rei
no Unido, a aquella persona que derive su condi
ción de nacional del Reino Unido de las leyes vi
gentes en el Reino Unido; y las sociedades, firmas y
asociaciones incorporadas o constituidas en virtud
de las leyes vigentes en cualquier parte del Reino
Unido o en cualquier territorio al que el presente
Acuerdo se extienda, conforme a lo dispuesto en el
mismo. Respecto a El Salvador, las personas natura
les que tengan la nacionalidad salvadoreña de con
formidad con sus leyes; y las personas jurídicas, co
mo compañías, instituciones públicas, autoridades,
fundaciones, sociedades de personas, firmas, esta
blecimientos, organizaciones, corporaciones o aso
ciaciones incorporadas o constituidas de conformi
dad con las leyes y regulaciones dc El Salvador.

En cuanto al territorio, en este Acuerdo se en
tiende por Reino Unido: Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, incluyendo el mar territorial y cualquier
área marítima situada más allá del mar territorial
del Reino Unido, que haya sido designada o pueda
ser designada en el futuro, en virtud de la legisla
ción nacional del Reino Unido conforme al dere-
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cho internacional, como un área dentro de la cual
el Reino Unido puede ejercer derechos en cuanto
al suelo y subsuelo marinos y a los recursos natura
les y cualquier territorio al que el presente Acuerdo
se extienda, de acuerdo a lo dispuesto en el mismo.
En relación con la República de El Salvador: el te
rritorio, mar y espacio aéreo bajo la soberanía de
El Salvador, de conformidad con sus leyes y con
el Derecho Internacional.

En este sentido, ninguna de las partes contra
tantes someterán a su territorio las inversiones y
rentas de los inversionistas de la otra parte contra
tante a un trato menos favorable del que concede a
las inversiones o rentas de sus propios inversionis
tas o a las inversiones y rentas de inversionistas de
cualquier tercer Estado. Tampoco, ninguna de las
partes contratantes someterá en su territorio a los
inversionistas de la otra parte contratante, en cuan
to se refiere a la administración, el mantenimiento,
el uso, el goce o la enajenación de sus inversiones.
a un trato menos favorable del que concede a sus
propios inversionistas o a los inversionistas de
cualquier tercer Estado.

Por consiguiente, los inversionistas de una de
las partes contratantes, cuyas inversiones en el te
rritorio de la otra parte contratante sufran pérdidas
a consecuencia de guerra u otro conflicto armado,
revolución, Estado de emergencia nacional, rebe
lión, insurrección o motín en el territorio de la úl
tima parte contratante, se le otorgará a esta última
un trato, en concepto de indemnización, restitución,
compensación o cualquier otro arreglo, pero ésta no
tiene que ser menos que la parte contratante otorgue
a sus propios inversionistas o a los inversionistas
de cualquier tercer Estado, siendo los gastos co
rrespondientes libremente transferibles.

También se determina que las inversiones de
los inversionistas de cualquiera de las partes con
tratantes, no podrán, por ningún motivo, ser nacio
nalizadas, expropiadas o sometidas a medidas que
en sus efectos equivalgan a nacionalización o expro
piación. En este sentido, se regula la libre transfe
rencia de las inversiones y rentas, siendo las mismas
transferibles en cualquier moneda libremente con
vertible, realizándose al tipo de cambio aplicados
en el mercado en la fecha de las transferencias.

Cuando surja una controversia entre las partes
contratantes, éstas deben someterse al Centro Inter
nacional de Arreglo de Diferencias Relativas a In
versiones para llegar a una solución, ya sea por la
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conciliación o el arbitraje bajo el Convenio sobre
Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones entre
Estados y Nacionales de otros Estados, abierto a fir
ma en Washington, el 18 de marzo de 1965, cual
quier diferencia de naturaleza jurídica surgida entre
dicha parte contratante y un 'nacional o sociedad de
la otra parte contratante relativa a una inversión de
cualquiera de los últimos en el territorio de la primera.

Las diferencias que surgieren entre las partes
contratantes sobre la interpretación o aplicación
del presente Acuerdo, deberán, en lo posible, ser
dirimidas por la vía diplomática. Si no se hiciere
de esta manera, se deberán someter a un tribunal
de arbitraje, a petición de una u otra parte contra
tante (Diario Oficial, 9 de marzo de 2000, Tomo
346, No. 49).

Acuerdo entre el Gobierno de la República
de El Salvador y La Unión Económica Belgo
Luxemburguesa sobre Promoción y Protección
Recíproca de Inversiones. Este es otro acuerdo
de promoción y protección en lo referente a la in
versión. En este sentido, designan el término de
inversionista a los "nacionales", o sea, a toda per
sona física que, de acuerdo con la legislación del
Reino de Bélgica, del Gran Ducado de Luxembur
go o de la República de El Salvador, se considere
como ciudadano del Reino de Bélgica, del Gran
Ducado de Luxemburgo o de la República de El
Salvador, respectivamente. También por la Unión
Económica Belgo-Luxemburguesa, las "socieda
des", es decir, toda persona moral constituida con
forme a la legislación del Reino de Bélgica o del
Gran Ducado de Luxemburgo y que tenga su sede
en el territorio de los mismos. Para la República
de El Salvador, la persona jurídica constituida
conforme a la legislación de cualquier país, que
fuere controlada directa o indirectamente por per
sonas físicas de esa parte o por personas jurídicas,
cuya sede se encuentre en el territorio de esa mis
ma parte donde la persona jurídica ejerce su acti
vidad económica, cualquiera sea ésta. Por el térmi
no "inversiones" vamos a entender a toda designa
ción de elementos activos, cualquiera que sea éste;
por lo tanto, se consideran inversiones en el presente
Acuerdo, principalmente, pero no exclusivamente,
los bienes muebles e inmuebles, así como todos los
demás derechos reales, tales como hipotecas, pri
vilegios, prendas, usufructo y derechos análogos;
las acciones, partes sociales y toda forma de parti
cipación, incluso minoritaria o indirecta, en las so
ciedades constituidas en el territorio de una de las
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partes contratantes; las obligaciones, los créditos y
derechos de todas las prestaciones que tengan un
valor económico; los derechos de autor, los dere
chos de propiedad industrial, los procedimientos
técnicos, los nombres registrados y los estableci
mientos mercantiles; y las concesiones de derecho
público o contractuales, principalmente las que se
refieren a la posesión, el cultivo, la extracción o la
explotación de recursos naturales.

El término "ingresos" designa las sumas pro
ducidas por una. inversión y principalmente, pero
no exclusivamente, a los beneficios, intereses, in
crementos de capital, dividendos, regalías o
indemnizaciones.

También el término "territorio" se aplica al te
rritorio del Reino de Bélgica, al territorio del Gran
Ducado de Luxemburgo y al territorio de la Unión
Económica Belga-Luxemburguesa, así como a las
zonas marítimas de conformidad con el Derecho
Internacional. Para la República de El Salvador
comprende el territorio, el espacio terrestre, marí
timo y aéreo bajo la soberanía de cada parte, con
forme a sus respectivas legislaciones y al Derecho
Internacional. Esto es con el objetivo de que cada
parte contratante pueda fomentar las inversiones
de los inversionistas de la otra parte contratante en
su territorio y acepten tales inversiones de confor
midad a su legislación. A parte de poder ofertar
dichas inversiones, también se establece un trato
justo y equitativo mediante el cual se determinan
las medidas necesarias al mantenimiento del orden
público, para que las inversiones puedan gozar de
constante protección y seguridad, excluyendo
cualquier medida injustificada o discriminatoria que
pueda obstaculizar, de hecho o de derecho, la ges
tión, conservación, utilización, usufructo o su liqui
dación. En este sentido, cada parte contratante se
compromete a no adoptar ningún tipo de medida
de expropiación o de nacionalización ni ninguna
otra medida que tenga por efecto despojar a los
inversionistas de la otra parte contratante, directa
o indirectamente, de las inversiones que les perte
nezcan. En caso de controversias, las partes con
tratantes deben de someterse a arbitraje. Esto im
plica que las partes contratantes renuncian a exi
gir, en primer momento, que se agoten los recur
sos administrativos o judiciales internos (Diario
Oficial, 10 de marzo de 2000, Tomo 346, No. 50).

Acuerdo de Cooperación Turística entre la
República de El Salvador y la República Orlen
tal del Uruguay. Las repúblicas de El Salvador y
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la Oriental del Uruguay se han comprometido a
mantener una estrecha relación en el campo turís
tico, por medio de sus organismos competentes
que serán las autoridades de aplicación de este
Acuerdo. Siendo éstos, por parte de la República
de El Salvador, la Cooperación Salvadoreña de
Turismo, y, por la República Oriental del Uru
guay, el Ministerio de Turismo. Esto es, con el fin
de incrementar el flujo turístico entre ambos paí
ses, para otorgar a sus residentes las facilidades
que contribuyan al logro de dicho fin. En este sen
tido, las partes intercambiarán información técnica
respecto a sus programas y proyectos, a través de
las autoridades de aplicación. También ambas par
tes facilitarán y promoverán, de acuerdo con sus
posibilidades, las inversiones de capitales naciona
les, en el sector turístico de la otra parte, y las
inversiones conjuntas y asociadas con terceros. En
la medida que sus recursos financieros y técnicos
lo posibiliten, se ofrecerán recíprocamente inscrip
ciones escolares y becas para seguir los cursos téc
nicos de formación y perfeccionamiento en turis
mo. Por consiguiente, ambas partes han acordado,
además, que, en la medida de sus posibilidades, pro
porcionarán docentes y expertos en rubros técnicos
específicos, tales como desarrollo y evaluación de
proyectos turísticos, políticas de capacitación de
inversiones, políticas de desarrollo del mercado
turístico interno, mercadotecnia y otros temas.

Las partes también se apoyarán en las investi
gaciones de mercado que cada una de ellas consi
dere oportuno garantizar en el territorio de la otra,
intercambiando información sobre sus experien
cias en sus procesos de integración regional en el
campo turístico; para promover el conocimiento
recíproco de sus respectivas historias, modos de
vida, culturas, teniendo en cuenta la necesidad de
preservar el patrimonio nacional, incluyendo los
proyectos culturales y medio ambientales.

Las autoridades de aplicación de este Acuerdo
propiciarán el desarrollo de las relaciones entre
sus empresas privadas de turismo y fomentarán la
elaboración de programas de intercambio entre las
mismas. Para ello, han creado una Comisión mixta
con el propósito de llevar a cabo las consultas re
cíprocas referidas en dicho Acuerdo, como tam
bién por otras cuestiones en materia turística que
acuerden las partes (Diario Oficial, 10 de marzo
de 2000, Tomo 346, No. 50).

Acuerdo para la Promoción y Protección
Recíproca de Inversiones entre la República de
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El Salvador y El Reino de los Países Bajos. Este
es otro Acuerdo Internacional referente a las in
versiones entre la República de El Salvador y el
Reino Unido de los Países Bajos. Las inversiones
son cualquier clase de activos o derechos relacio
nados y, más en concreto, aunque no exclusiva
mente, la propiedad mobiliaria e inmobiliaria, así
como cualesquiera otros derechos "in rem", en re
lación con cualquier clase de activos; derechos de
rivados de acciones, bonos y otras clases de parti
cipación en compañías y asociaciones de empresas
en participación; acreencias a otros activos o cual
quier obligación teniendo un valor económico; de
rechos en el campo de la propiedad intelectual, pro
cesos técnicos, derechos de llave y Know-how; dere
chos garantizados bajo el derecho público o bajo
contrato, incluyendo derechos a buscar, explorar, ex
traer y obtener recursos naturales. También debemos
tener en cuenta que el inversionista comprenderá
respecto a cualquier parte contratante: personas
naturales teniendo la nacionalidad de esa parte
contratante; personas jurídicas constituidas bajo la
Ley de esa parte contratante; personas jurídicas no
constituidas bajo la Ley de esa parte contratante,
pero controladas, directa o indirectamente, por
personas naturales (teniendo la nacionalidad de
cada parte contratante), o por personas jurídicas
(constituidas bajo la ley de esa parte contratante).

Su aplicación en el territorio significa el terri
torio terrestre, el territorio marítimo y el espacio
aéreo y cualquier área adyacente al mar territorial
para El Salvador. En el caso del Reino de los Paí
ses Bajos, el territorio significa el territorio del
Reino de los Países Bajos y cualquier área adya
cente al mar territorial, en ambos casos se encuen
tran regidos tanto pos sus derechos nacionales o
internos como por el derecho internacional. Así,
dentro del marco de sus leyes y regulaciones, pro
moverán la cooperación económica a través de la
protección en su territorio de inversiones de
inversionistas de la otra parte contratante, sujeta a
sus derechos de ejercer los poderes conferidos por
sus propias leyes o regulaciones, en donde cada
parte contratante admitirá dichas inversiones. Por
tal motivo, cada parte contratante asegurará un tra
to justo y equitativo de los inversionistas de la otra
parte contratante y no se menoscabará, mediante
medidas no razonables o discriminatorias, la ope
ración, la administración, el mantenimiento, el
uso, el goce y la disposición de éstas por dichos
inversionistas.
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Respecto a impuestos, cargas y otras deducclo
nes y exenciones fiscales, cada parte contratante
otorgará a los inversionistas de la otra parte con
tratante, que se encuentren involucrados en cual
quier actividad económica en su territorio, un trato
no menos favorable que el acordado a sus propios
inversionistas o a aquellos de cualquier tercer Es
tado que estén en las mismas circunstancias, cual
quiera que sea más favorable a los inversionistas
interesados. Para este propósito, no será tomado
en cuenta cualquier ventaja fiscal acordada por esa
parte, es decir, amparados en un acuerdo para evi
tar la doble tributación; o en virtud de su partici
pación en uniones aduaneras, uniones económicas
o instituciones similares; o en la base de reciproci
dad con un tercer Estado. Por consiguiente, las
partes contratantes han acordado garantizar que
los pagos relativos a la inversión puedan ser trans
feribles. Para tal efecto, se podrá hacer dicha
transferencia en moneda de libre convertibilidad,
sin restricción o demora a la tarifa de intercambio
prevaleciente en el mercado el día de remisión.
Dichas transferencias incluirán, en particular, aun
que no exclusivamente, ganancias, intereses, divi
dendos y otros ingresos comunes; fondos necesa
rios para la adquisición de materia prima o mate
riales auxiliares, semifabricados o productos ter
minados, o para reemplazar activos de capital con
el fin de salvaguardar la continuidad de la inver
sión; fondos adicionales necesarios para el desa
rrollo de una inversión; fondos en pago de présta
mos; regalías o emolumentos; ganancias de perso
nas naturales; los réditos de la venta o liquidación
de la inversión; pagos surgidos por medio de este
Acuerdo.

Por otro lado, no se tomará cualquier medida
que prive, directa o indirectamente, a los inversio
nistas de cada parte contratante de sus inversiones, a
menos que se cumplan las siguientes condiciones:
(a) que las medidas sean tomadas con propósitos
públicos o interés social y bajo el debido proceso
de ley; (h) que las medidas no sean discrimina
torias o contrarias a cualquier compromiso el cual
la parte contratante que tomó dichas medidas pue-

. da haber otorgado; (e) que las medidas sean toma
das con justa compensación, la cual deberá repre
sentar el justo valor de mercado de la inversión
inmediatamente antes de la expropiación, o que el
intento de expropiación haya sido de conocimiento
público, o en ausencia del justo valor de mercado,
el valor genuino de las inversiones afectadas in-
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c1uirá intereses a la tasa bancaria comercial nor
mal hasta la fecha de pago, a fin de ser efectiva
para los inversionistas afectados, entonces, será
pagada y transferible, sin demora, al país designa
do por los inversionistas concernidos y en moneda
del país del cual los reclamantes son nacionales, o
en cualquier moneda de libre convertibilidad acep
tada por los reclamantes. Por consiguiente, cuando
un inversionista de una parte contratante sufra pér
didas respecto a sus inversiones en el territorio de
la otra parte contratante, debido a guerra y otro
conflicto armado, revolución, Estado de emergen
cia nacional, revuelta, insurrección o disturbios,
recibirá un trato, de la última Parte Contratante,
que acuerde la restitución, indemnización, compen
sación u otro arreglo, no menos favorable que aquel
que esa parte contratante otorga a sus propios
inversionistas o a inversionistas de cualquier tercer
Estado, cualquiera que sea más favorable a los
inversionistas concernidos.

Cuando existan disputas entre la parte contra
tante y el inversionista dentro del ámbito de este
Acuerdo, se resolverá, si es posible, a través de
consultas. Si en seis meses no se ha solucionado la
disputa, cada parte contratante consentirá incondi
cionalmente a someter la disputa a solicitud del
inversionista a: (a) el tribunal competente o tribu
nal administrativo de la parte en 1'1 disputa; (h) el
Centro Internacional de Arreglo de Diferencias re
lativas a Inversiones (CIADI), para el arreglo por
arbitraje o conciliación, bajo la Convención dc
Arreglo de Diferencias relativas a la Inversión en
tre Estados y Nacionales de otros Estados, abierta
a firma en Washington, el 1R de marzo de 1965;
(c) un tribunal intcrnacional ad hoc bajo las Re
glas de Arhitraje de la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Intcrnacional
(CNUDMI) (Diario Oficial, 10 de marzo de 2000,
Tomo 346, No. 50).

Creación del Viceministerio de Relaciones
Exteriores. El Presidente de la República de El
Salvador, con base en sus facultades Constitucio
nales y en el Art. 159 Cn., que determina que el
Órgano Ejecutivo contará con las secretarías de
Estado que fueren necesarias para la geslión de los
negocios ajenos, se creó y decretó, el 6 de marzo
de 2000, el Viceministerio de Relaciones Exterio
res, Integración y Promoción Económica, como
parte del Ministerio de Relaciones Exteriores, el
cual estará a cargo del Viceministro (Diario Ofi
cial, 10 de marzo de 2000, Tomo 346, No. 50).
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Reformas al Decreto Ejecutivo No. 110. La
reforma se realiza con base en el Art. 1 de dicho
Decreto, que establece: "Créase el Viceministerio
de Relaciones Exteriores y Cooperación Interna
cional, como parte del Ministerio de Relaciones
Exteriores, el cual está a cargo de un Vicemi
nistro, con las atribuciones que se determinan en
el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, espe
cialmente en el área de Cooperación Técnica y Fi
nanciera" (Diario Oficial, 10 de marzo de 2000,
Tomo 346, No. 50).

Reglamento Especial de la Comisión de
Acreditación de la Calidad Académica de Insti
tuciones de Educación Superior. Este reglamen
to tiene como ohjetivo normar la forma de integra
ción y el funcionamiento de la Comisión de Acre
ditación de la Calidad Académica, así como el
proceso a cargo de ésta. El suhsistema de acredita
ción académica es un componente del Sistema de
Supervisión y Mejoramiento de la Calidad Acadé
mica de la Educación Superior y estará constituido
por los procedimientos establecidos en este regla
mento, la normativa y los resultados de los suhsis
temas de calificación y de evaluación dictados por el
MINED (Ministerio de Educación) y las políticas y
medidas que determine la Comisión (Comisión de
Acreditación de la Calidad Académica).

Se intcgra la Comisión por siete miemhros,
quienes tienen autonomía de acción en su cometi
do y dehen elahorar el marco de políticas que se
dehen aplicar, las cuales serán del conocimiento
del MINED. Estos serán nomhrados por mutuo
acuerdo entre el MINED y el Consejo (Consejo de
Educación Superior); en caso de muerte, renuncia
o destitución de alguno de los miembros, se nom
hrará al sustituto únicamente para terminar el pe
ríodo del miemhro faltante y de conformidad al
procedimiento establecido. La Comisión se dehe
elcgir con 60 días de anticipación al plazo de ini
cio del nuevo período.

La Comisión tendrá su sede en San Salvador y
estará conformada por un presidente, un vicepresi
dente, un Secretario, un prosecretario y los vocales
respectivos. Los requisitos para ser miemhro de la
Comisión son los siguientes: ser profesional aca
démico de trayectoria reconocida nacional o inter
nacional, tener experiencia académica relevante en
la enseñanza o dirección, en el nivel de educación
superior; ser de notoria honradez, y tener demos
trado interés por la educación. También son atri
buciones de la Comisión, la creación de su propio
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reglamento, que deberá ser avalado por el
MINED; proponer a éste el nombramiento y la re
moción del personal de apoyo; delegar funciones
específicas en el personal técnico ejecutivo; defi
nir y aplicar las normas y los procedimientos para
la acreditación de las lES (Instituciones de Educa
ción Superior), a través de instructivos avalados
por el MINED; realizar los estudios de las solici
tudes de acreditación y resolver al respecto, etc.
La Comisión se reunirá ordinariamente una vez
cada seis meses y a petición de al menos cuatro de
sus miembros se reunirá en forma extraordinaria
cuando sea necesario, todas por la convocatoria
del Presidente. Por su parte, el MINED asignará
los recursos anuales para el funcionamiento de la
Comisión, los cuales estarán consignados en el
presupuesto de la Dirección Nacional de Educa
ción Superior.

En otro orden, las instituciones candidatas son
aquellas que, de acuerdo con la Comisión, no cum
plen los requisitos para ser acreditadas, pero presen
tan elevadas probabilidades de cumplirlos en un pla
zo determinado. Durante la sesión de acreditación
y para mejor conocimiento, la Comisión invitará y
escuchará separadamente al representante legal de
las lES y a la presidenta del último equipo de
evaluadores, para que aclaren conceptos sobre los
resultados de la evaluaciones realizadas a la institu
ción en estudio. Por tal motivo es que se logra otor
gar la acreditación teniendo validez por un período
de cinco años, pero la lES que la Comisión detenni
ne que no satisface los requerimientos para ser acre
ditada, puede tener la categoría de institución
candidata por el plazo que determine la misma
Comisión para una nueva valuación, no pudiendo
ser mayor de dos años dicho plazo. Por último, las
lES acreditadas pueden tener acceso a programas
de asistencia e incentivos Estatales (Diario Ofi
cial, 10 de marzo de 20()(), Tomo 346, No. 50).

Reglamento General de la Ley del Medio
Ambiente. Lo que se pretende con el reglamento
es desarrollar las normas y los preceptos conteni
dos en la Ley del Medio Ambiente a la cual se
adhiere como su instrumento ejecutorio principal.
Se entiende por "El Ministerio" al Ministerio del
Medio Ambiente y Recursos Naturales como la
autoridad competente para la aplicación de las dis
posiciones de este reglamento. Se está haciendo lo
posible por mantener un medio ambiente saluda
ble, aunque es un gran reto, ya que se necesita de
la participación de la población para poder cum-
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plir tal propósito; y de consultas para los casos de
aprobación de políticas, planes y programas ins
titucionales relacionados con la gestión ambiental.
Pero antes que todo, el Ministerio deberá aplicar una
evaluación ambiental para darle cumplimiento a sus
propias atribuciones, dentro de las cuales podemos
mencionar, por ejemplo, coordinar y organizar la
consulta pública de los estudios de impacto am
biental, o evaluar y dictaminar sobre los estudios
de impacto ambiental de las actividades, obras o
proyectos, públicos o privados. Pero aparte de rea
lizar dicho estudio, el Ministerio debe publicar los
estudios de impacto ambiental mediante formatos,
lo cual deberá realizarse por cuenta de un titular
por tres días consecutivos, en cualesquiera de los
medios escritos de cobertura nacional. Esto es con el
propósito de dar a conocer sobre dichos proyectos a
la población. También estarán representadas en la
consulta la o las comunidades involucradas, el o
los gobiernos municipales, en cuya jurisdicción te
rritorial se ubique el área de impacto del proyecto.

Ahora bien, para mantener el medio ambiente
en condiciones adecuadas, se determina la preven
ción y el control de la contaminación mediante la
formulación y actualización de las normas técnicas
de calidad ambiental. Además, se deben tomar en
cuenta el que la contaminación no exceda los lími
tes que pongan en riesgo la salud humana o el
funcionamiento de los ecosistemas; que la conta
minación no rebase la capacidad de carga de los
medios receptores; que la contaminación de los
medios receptores no exceda los límites permisi
bles para cualquier uso y para la conservación de
la sostenibilidad de los ecosistemas (Diario Ofi
cial, 29 de marzo de 20()(), Tomo 346, No. 3).

Órgan» Legislativo

Ley de Intermediarios Financieros no Ban
carios. El objeto de esta leyes regular la organiza
ción, el funcionamiento y las actividades de
intermediación financiera que realizan los intenne
diarios financieros no bancarios que se indican en
la presente ley, con el propósito de que cumplan
con sus objetivos económicos y sociales, y garan
ticen a sus depositantes y socios la más eficiente y
confiable administración de sus recursos. Se en
tenderán por intermediarios financieros no banca
rios regulados por esta ley los siguientes: (a) las
cooperativas de ahorro y crédito que además de
captar dinero de sus socios lo hagan del público;
(h) las cooperativas de ahorro y crédito cuando la
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suma de sus depósitos y aportaciones excedan los
seiscientos millones de colones; (e) las federacio
nes de cooperativas de ahorro y crédito calificadas
por la Superintendencia para realizar las operacio
nes de intermediación que señala esta Ley; y (el)
las sociedades de ahorro y crédito. En consecuen
cia, la cooperativa que desee captar depósitos del
público presentará su solicitud de autorización a la
Superintendencia acompañada de los requisitos
que le son requeridos por esta ley. Se ha determi
nado que las cooperativas podrán efectuar inver
siones en acciones de cooperativas y sociedades
salvadoreñas dedicadas a efectuar actividades que
complementen sus servicios financieros, con la pre
via autorización de la Superintendencia. También se
establece como mínimo de capital social por un
monto de cinco millones de colones.

Dichas cooperativas deben presentar una rela
ción entre su fondo patrimonial y la suma de sus
activos ponderados de por lo menos el quince por
ciento. Se entenderá por fondo patrimonial o patri
monio neto la suma del capital primario y el capi
tal complementario, menos el valor de los recursos
invertidos en las operaciones que se señalan en esta
ley, y otras participaciones de capital en cualquier
otra sociedad. No obstante, a efecto de determinar
el fondo patrimonial, el capital complementario será
aceptado hasta por la suma del capital primario. Las
operaciones que pueden realizar son las de recibir
depósitos en cuenta de ahorros y depósitos a pla
zos, emitir tarjetas de débito e incluso contratar
obligaciones con bancos e instituciones financie
ras, en general, del país o del extranjero, y otras.

Las cooperativas se verán supervisadas y vigi
ladas por la Superintendencia por los depósitos
que capten del público. Dicha potestad podrá ser
ejercida previa autorización concedida por la
Superintendencia, por las federaciones u otros or
ganismos especializados de conformidad con una
reglamentación específica que regule esta materia
(Diario Oficial, 31 de marzo de 2000, Tomo 346,
No. 65).

Interpretación Auténtica al Art. 2 de la Ley
Transitoria del Ordenamiento de la Agroindus
tria Azucarera. En este artículo se establece que
la asignación anual de azúcar de consumo interno
que corresponde a cada ingenio se determinará
provisionalmente en los primeros ocho días des
pués de la entrada en vigencia de la misma, to
mando como base el porcentaje de la producción
que se obtuvo en la zafra inmediata anterior. En
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consecuencia, dicha disposición la interpretan en
el sentido que la asignación anual de azúcar de
consumo interno a que se refiere dicho artículo co
rresponde al año calendario, por lo que, para el
año que se inició el uno de enero del 2000, en lo
relativo al período transcurrido con anterioridad a
la vigencia de esta Ley, se deberán aplicar las dis
posiciones legales contenidas en el Decreto Ejecu
tivo No. 64, de fecha 25 de octubre de 1990, pu
blicado en el Diario Oficial No. 261, Tomo 309
del 15 de noviembre del mismo año, al que hace
referencia el Considerando No. IV, de la Ley obje
to de la presente interpretación (Diario Oficial, 31
de marzo de 2000, Tomo 346, No. 65).

Acuerdo entre el Gobierno de la República
de El Salvador y el Gobierno del Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, relativo a
servicios aéreos. En este acuerdo, en donde am
bos gobiernos son las partes contratantes y forman
parte del Convenio de Aviación Civil Internacio
nal, abierto a la firma en Chicago, el 7 de diciem
bre de 1944, a fin de concertar un acuerdo suple
mentario con el propósito de establecer servicios
aéreos entre sus respectivos territorios, llegaron al
convenio de crear el presente Acuerdo. En este
sentido, las disposiciones de este Acuerdo estarán
sujetas a las disposiciones del Convenio de
Chicago, en la medida en que éstas sean aplicables
a los servicios aéreos internacionales. Por tal ra
zón, las partes contratantes se confieren derechos
entre ellos, por ejemplo, el derecho de volar sobre
su territorio sin aterrizar; el derecho de hacer esca
la en su territorio para fines no comerciales. Ade
más, cada parte contratante otorga a la otra los
derechos específicos en este Acuerdo, con la fina
lidad de prestar servicios aéreos internacionales en
las rutas especificadas en la Sección apropiada del
Programa de Rutas anexado a este Acuerdo. Tales
servicios y rutas se denominan "los servicios con
venidos" y "las rutas especificadas", respectiva
mente. Durante la prestación de un servicio conve
nido en una ruta especificada, la línea aérea o las
líneas aéreas designadas por cada parte contratante
tendrán, además de los derechos mencionados an
teriormente, el derecho de hacer escala en el terri
torio de la otra parte contratante, en los puntos
especificados para esa ruta, de acuerdo con el Pro
grama de Rutas anexado al presente Acuerdo, con
el propósito de embarcar y desembarcar pasajeros
y carga, incluido correo. Pero lo que se ha afirma
do anteriormente, no debe entenderse como el
otorgamiento -a la línea aérea designada, o a las
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líneas aéreas de una parte contratante- del dere
cho de embarcar, en el territorio de la otra parte
contratante, pasajeros y carga, incluido correo, que
se transporten mediante alquiler o remuneración y
que tenga como destino otro punto del territorio de
la otra parte contratante. Se han establecido dere
chos de aduana, mediante los cuales las aeronaves
que se utilizan en la prestación de servicios aéreos
internacionales por parte de la línea aérea o las
líneas aéreas de cualquiera de las partes contratan
tes, quedarán exentas de todos los derechos de
aduana, impuestos nacionales al consumo y
gravámenes nacionales similares, así como, por
ejemplo, equipo de reparación, mantenimiento y ser
vicio, y piezas; equipo a pasajeros, y piezas; equipo
para la colocación de carga, y piezas; equipo de
seguridad, incluidas piezas para incorporar al
equipo de seguridad; material de instrucción y
ayudas para el adiestramiento; documentos de la
línea aérea y de los operadores, etc.

En este sentido, cada parte contratante podrá
solicitar, en cualquier momento, consultas relati
vas a niveles de seguridad en cualquier esfera rela
cionada con tripulaciones de aeronaves, aeronaves
o su operación, adoptados por la otra parte contra
tante, las que tendrán lugar dentro de 30 días de
solicitadas. Si se realizan tales consultas, y una de
las partes contratantes llega a la conclusión de que
la otra no mantiene y administra eficazmente nive
les de seguridad en cualquiera de tales esferas, que
sean al menos equivalentes a los niveles mínimos
dispuestos a la sazón conforme al Convenio de
Chicago, la primera parte contratante debe notifi
car a la otra parte las conclusiones y las medidas
consideradas necesarias para cumplir con los nive
les mínimos; mientras que la otra parte contratante
adoptará medidas correctivas.

En caso de controversia entre las partes contra
tantes en relación con lo dispuesto en este Acuer
do, deben tratar de darle solución mediante nego
ciaciones. Si no logran hacerlo, tienen la posibili
dad de remitir el problema a cualquier persona u
órgano que ellas acuerden o, a solicitud de cual
quiera de las partes contratantes, lo someterán
para su decisión a un tribunal de árbitros (Diario
Oficial, 31 de marzo de 2000, Tomo 346, No. 65).

LEYENDO EL DIARIO OFICIAL

ABRIL

Órgano EJecutivo

Reformas al Reglamento sobre la Apertura
y Administración de Contingentes. Por medio
del Decreto Ejecutivo No. 46, de fecha 28 de octu
bre de 1999, publicado en el Diario Oficial No.
203, Tomo 345, del 29 de ese mismo mes y año,
se emitió el Reglamento sobre la Apertura y Ad
ministración de Contingentes, en el cual se faculta
al Ministerio de Economía para que se encargue
de la apertura y demás disposiciones de los contin
gentes, por medio del cual se ratificó el Convenio
sobre el Régimen Arancelario y Aduanero Centro
americano, en el cual se faculta a los estados par
tes para hacer modificaciones referentes a dicho
Convenio. Las reformas que se realizaron fueron
las siguientes: (1) Se sustituye el Artículo 7 que
reza: "La decisión de abrir contingente y demás
disposiciones se adoptará mediante un Acuerdo
Ejecutivo en el ramo de Economía. La Dirección
remitirá a la Bolsa una copia del Acuerdo en el
cual conste la certificación del Diario Oficial que
indique la fecha y el número de Tomo en el que
éste se publicará". (2) Se reformó el inciso prime
ro del Artículo 8 así: "El acuerdo de Apertura de
contingente deberá contener por lo menos: ... ", (3)
Se sustituyó el Artículo 9 así: "Una vez la Bolsa
reciba copia del Acuerdo correspondiente, conforme
lo establecido en el inciso segundo del Art. 7 de
este Reglamento, fijará la fecha en que abrirá las
operaciones bursátiles a los interesados, dentro de
los treinta días posteriores a la fecha de publica
ción del Acuerdo, debiendo hacer del conocimien
to público lo anterior, con no menos de diez días
hábiles anteriores a la fecha fijada". (4) Se sustitu
ye el Artículo 10 así: "Cada año, la Bolsa pondrá a
disposición de los interesados los lotes de los con
tingentes autorizados para ese año, de conformi
dad con lo establecido en el Acuerdo; no pudiendo
abrir operaciones bursátiles para contingentes que
correspondan a otros años". (5) Se reforma el Artí
culo 15 en su inciso segundo así: "En dicho Certi
ficado, sin perjuicio de los requisitos que usual
mente exija la Bolsa, deberá hacerse constar el
plazo de vigencia para la importación, conforme a
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lo dispuesto en el Acuerdo". (6) Se sustituyó el
Artículo 17 por el siguiente: "La Bolsa será res
ponsable de extender los Certificados y velar por
que las asignaciones de los lotes de los contingen
tes se ajusten a este Reglamento y demás disposi
ciones aplicables, así como el que los volúmenes
asignados coincidan con los volúmenes puestos a
la disposición del público por el Acuerdo respecti
vo" (Diario Oficial, 12 de abril de 2000, Tomo
347, No. 73).

Reglamento Especial de la Comisión de
Acreditación de la Calidad Académica de Insti
tuciones de Educación Superior. Este Reglamen
to tiene por objeto normar la forma de integración
y funcionamiento de la Comisión de Acreditación
de la Calidad Académica, así como el proceso a
cargo de ésta. Para tal efecto, se establece el
subsistema de acreditación académica en un com
ponente del Sistema de Supervisión y Mejora
miento de la Calidad Académica de la Educación
y de evaluación, dictados por el MINED (Ministe
rio de Educación) y las políticas y medidas que
determine la Comisión (Comisión de Acreditación
de la Calidad Académica). La Comisión estará in
tegrada por siete miembros y tendrán autonomía
de acción en su cometido, debiendo elaborar el
marco de políticas que se deberán aplicar, las cua
les serán del conocimiento del MINED. La toma
de protesta de Ley estará a cargo del Ministro de
Educación y su período de funciones es el que es
tablece la Ley de Educación Superior.

La Comisión se reunirá en forma ordinaria una
vez cada seis meses y, a petición de al menos cua
tro de sus miembros, se reunirán en forma extraor
dinaria cuando sea necesario, teniendo que ser
convocados por el Presidente. Dicha convocatoria
a reunión, incluyendo la agenda, debe ser aproba
da y girada por el Presidente, con treinta días de
anticipación, por lo menos, y después de un perío
do de consulta de ocho días con los miembros de
la Comisión. Incluso, se podrán introducir nuevos
puntos en la agenda por unanimidad de los siete
miembros, excepto para los asuntos de carácter ad
ministrativo que se podrán introducir por mayoría.
Cuando se deba otorgar la acreditación, la Comi
sión tomará dichas resoluciones por votación de
cinco o más votos conformes y sobre otros actos
por mayoría de votos; en caso de duda sobre la
naturaleza del acto, ésta decidirá por votación y
con al menos cinco votos conformes.
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Dentro de las categorías del proceso de acredi
tación, las siguientes instituciones van a ser toma
das en cuenta como candidatas: (a) las que satisfa
gan todos los criterios fijados para determinar el
nivel de calidad establecido por la Comisión y
cuente con un Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de
Educación que lo consigne; (b) aquellas donde la
Comisión determine que no llena todos los reque
rimientos para ser acreditada, pero que presenta
alta probabilidad de cumplirlos en un plazo deter
minado. En estos casos, la Comisión emitirá un in
forme de observaciones, señalando el plazo para Ia
realización de las mismas. Una vez transcurrido el
plazo, las lES (Instituciones de Educación Superior)
que no logren la acreditación perderán la categoría
de candidatas (Diario Oficial, 12 de abril de 2000,
Tomo 347, No. 73).

Reglamento General de la Ley del Medio
Ambiente. El principal objetivo de este Regla
mento es desarrollar las normas y los preceptos
contenidos en la Ley del Medio Ambiente, a la cual
se adhiere como su instrumento ejecutorio principal.
Para ello se contara con una oficina central dentro
de la estructura administrativa y en el funcionamien
to del Ministerio, cuya sede estará en el área me
tropolitana de San Salvador. Se podrán establecer
oficinas regionales en los lugares que se conside
ren convenientes, los cuales contarán con el perso
nal y todos los medios necesarios para la efectiva
aplicación de toda la normativa ambiental.

Por otro lado, se establece el Sistema Nacional
de Gestión del Medio Ambiente (SINAMA), el
cual estará integrado por el Ministerio, las unida
des ambientales de cada Ministerio y de las Insti
tuciones Autónomas y Municipales, en donde sus
objetivos, funcionamiento y responsabilidades es
tarán sujetos a lo determinado en las artículos 6 y
7 de la Ley y de su Reglamento Interno. En este
sentido, SINAMA podrá coordinar las actividades
sectoriales e intersectoriales para lograr los objeti
vos de la gestión ambiental, esteblecidos en el Art.
6 literal A de la Ley; también podrá proporcionar
detalles para la elaboración del informe Nacional
del estado del medio ambiente del país, de acuer
do con los arts. 30 y 31 de la Ley; y las indicadas
expresamente en la misma Ley.

Antes de comenzar cualquier actividad en la
que se involucre la población, se emitirá una con
sulta popular, la cual operará en los siguientes ca-
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sos: (a) previamente a la aprobación de las políti
cas, los planes y programas institucionales relacio
nados con la gestión ambiental, de acuerdo con lo
dispuesto en este Reglamento; (b) previamente a
la definición y aprobación de la Política Nacional
de Medio Ambiente, de acuerdo a lo prescrito en
la letra a) del Art. 9 de la Ley; (e) en el otorga
miento de concesiones para la explotación de los
recursos naturales, de acuerdo a lo prescrito en la
letra b) del Art. 9 de la Ley; y (d) previamente a la
aprobación de los estados de Impacto Ambiental
de obras o proyectos, de acuerdo a lo dispuesto en
el Art. 25 de la Ley.

Se establecen los incentivos y los desincentivos
ambientales, cuyos objetivos por cumplir son los si
guientes: (a) promover la reconversión de activida
des y procesos contaminantes o que hagan uso exce
sivo o ineficiente de los recursos naturales; (b) esti
mular a los empresarios a incorporar en sus activi
dades productivas, procesos y servicios y tecnolo
gía menos contaminantes, a través de la gestión de
la prevención de la contaminación hacia procesos
de producción más limpia, por medio de coopera
ciones técnicas y financiera, nacional e internacio
nal; (e) promover mecanismos de financiamiento
especiales para el medio ambiente, para cubrir los
costos de readecuación, con recursos privados, de
cooperación internacional y con fondos propios;
(d) apoyar a los gobiernos municipales, a los sec
tores gubernamentales, no gubernamentales en la
gestión de recursos, a través de las cooperaciones
técnica y financiera, nacional e internacional, para
ser destinada a actividades y proyectos de conser
vación, recuperación y producción más limpia; y
(e) posibilitar la información sobre nuevos proce
sos de producción limpia y de nuevos mercados
ecológicos. Todo referente a la conservación del
mismo medio ambiente para poder programar di
chos incentivos.

En definitiva, corresponde al Ministerio, en
virtud de su Decreto de Creación, de las atribucio
nes que Ic otorga el Reglamento Interno del Órga
no Ejecutivo y el Arl. 65 de la Ley. Es la autori
dad responsable de asegurar que en los permisos, .
las licencias y concesiones sobre el uso y aprove
chamiento de los recursos naturales, se garantice
la sostenibilidad de los mismos para la conserva
ción de los bosques. Se consideran los Corredores
Biológicos Nacionales como zonas prioritarias
para la consolidación del Sistema de Areas Natu
rales Protegidas y de protección de áreas críticas,
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así como para impulsar los programas de incenti
vos ambientales y económicos, proyectos de tec
nología forestal y aprovechamiento sostenible de
los recursos naturales. Por lo tanto, el Ministerio,
en coordinación con otras instancias, propondrá el
establecimiento de áreas forestales, que por su va
lor para la conservación de los suelos, la biodiver
sidad y el agua, deban ser adquiridas por el Estado
o incluidas en programas con financiamiento para
su conservación.

Después de todo lo mencionado, se establecen
parámetros para los ecosistemas: el sistema de
áreas protegidas, las aguas y los ecosistemas acuá
ticos, el medio ambiente costero marino, el mane
jo de suelos y ecosistemas terrestres, y la gestión y
el aprovechamiento sostenible de los bosques.

Por último, cuando se imponga una sanción por
cualesquiera de las infracciones contenidas en el
Art. 86 de la Ley, se impondrá como sanción acce
soria la obligación de reparar los daños al medio
ambiente; si éste es irreversible, se procederá a exi
gir al infractor la correspondiente indemnización, la
cual se hará efectiva conforme al Código de Proce
dimientos Civiles. En el caso de incumplimiento,
se procederá a determinar, por peritos nombrados
por el Ministerio, el valor de la inversión que debe
ser determinada a tales objetivos. Así mismo, si el
daño ocasionado fuere irreversible, se condenará a
las indemnizaciones a que hubiere lugar por la
pérdida o destrucción de los recursos naturales o
deterioro del medio ambiente, así como a las me
didas compensatorias indispensables para su res
tauración (Diario Oficial, 12 de abril de 2000,
Tomo 347, No. 73).

Reglamento de la Ley de control y re
gulación de armas de ruego, municiones, explo
sivos y artículos similares. En este reglamento, se
pretende desarrollar el contenido de la Ley de con
trol y regulación de armas de fuego, municiones,
explosivos y artículos similares. Para efectos ge
nerales del Reglamento y de la Ley, las armas de
fuego se clasifican en función de sus característi
cas técnicas, dc la siguiente manera: (a) arma au
tomática, que es aquella que se recarga auto
máticamente después de cada disparo, siendo posi
ble efectuar varios disparos sucesivos al accionar
el disparador una sola vez; (b) arma semiauto
mática, que es aquella que después de cada disparo
se recarga automáticamente, pero solo puede efec
tuar un disparo cada vez que se acciona el dispara
dor; (e) arma de repetición o de acción mecánica,
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que es aquella cuyo mecanismo es accionado di
rectamente por el tirador después de cada disparo;
(d) anna de un solo tiro, que es aquella que no
posee cargador ni depósito de munición, por lo
que se carga antes de cada disparo, mediante la
introducción manual de un cartucho en la recáma
ra o en un alojamiento especial del cañón; (e)
arma antigua, que es aquella que se ha dejado de
fabricar, pudiendo ser matriculada para fines ex
clusivos de colección, de acuerdo con el dictamen
técnico y la autorización previa del Ministerio de la
Defensa Nacional; y (j) arma inutilizada, que es toda
anna de guerra que, para fines de colección, ha sido
inhabilitada para su uso original, con autorización
previa del Ministerio de la Defensa Nacional. Para
efectos de la Ley y del Reglamento. se entiende
por munición, cartucho o bala todo componente
empleado para cargar un arma de fuego y que pue
de ser proyectado o autopropulsado por la misma.

Se van a considerar artículos similares a las
armas de fuego o municiones, a todos aquellos ar
tefactos u objetos de fabricación artesanal que po
sean características análogas o que puedan ser uti
lizados para fines idénticos. Constituye artículo
explosivo similar todo elemento, sustancia o pro
ducto que, por sus propiedades o en combinación
con otro elemento, sustancia o producto, mediante
acción iniciadora, pirotécnica, eléctrica, química o
mecánica, pueda producir una explosión, deflagra
ción, propulsión o efecto pirotécnico. En conse
cuencia, son accesorios o complementarios todos
los artículos que puedan ser acoplados o agrega
dos a un anna de fuego; así como también todo
aquel insumo necesario para recargar municiones
o para detonar explosivos.

El ente encargado de realizar o de llevar a cabo
los registros de las licencias es el Ministerio de la
Defensa Nacional, por medio de las dependencias
competentes, donde se asentarán los datos que se
consideren necesarios para identificar debidamente
a las personas autorizadas para el uso de armas de
fuego, así como todos los datos distintivos de las
armas de fuego presentadas para su inscripción y
sus diversas enajenaciones o traspasos de dominio.
Dichos datos deben ser actualizados periódica
mente o, en todo caso, al momento de proceder a
la renovación o reposición de licencias o matrícu
las. Estos mismos registros se llevarán por separa
do de todas aquellas personas autorizadas para re
parar armas de fuego o para recargar munición; de
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los permisos especiales otorgados a los funciona
rios que señala el Artículo 72 de la Ley; y de los
permisos para dedicarse a las demás actividades
reguladas por la Ley y el Reglamento. Ahora bien,
el mismo Ministerio será el que adopte los siste
mas de registro que más estime conveniente, para
garantizar en todo momento un asiento eficiente y
confiable de licencias, matrículas y permisos espe
ciales. Para tal efecto, se podrá someter a licita
ción pública la emisión de tales documentos, por
parte de empresas de reconocida honorabilidad,
capacidad y experiencia, siempre bajo la supervi
sión directiva de dicha Secretaría de Estado.

Para el caso del otorgamiento de las licencias,
todo salvadoreño o extranjero residente definitivo en
El Salvador, que desee obtener licencia para usar
armas de fuego o para dedicarse a la reparación de
éstas o recarga de munición, deberá llenar el respec
tivo formulario de solicitud y cumplir con todos los
requisitos señalados en el Artículo 23 de la Ley,
tomando en consideración las circunstancias que se
mencionan en este Reglamento. Para tal caso, tene
mos que la solicitud será presentada por el interesa
do, en la Oficina de Registro de Armas de Fuego
más inmediata a su lugar de domicilio o residencia,
donde será tramitada. salvo que hubiere necesidad
de trasladar su trámite a otra dependencia; siendo
requisito esencial la presentación de la carencia de
antecedentes penales, cuya certificación será exten
dida por la Dirección General de Centros Penales.
La carencia de antecedentes policiales se establecerá
con la solvencia correspondiente que extenderá la
Jefatura del Departamento de Solvencias de la Poli
cía Nacional Civil. Para que dichos documentos
sean admisibles, deben haber sido expedidos dentro
de los noventa días anteriores a su presentación.

Ante la situación de la matrícula, toda persona
natural, salvadoreña o residente definitivo (extran
jero) en El Salvador. o incluso persona jurídica,
domiciliada en el país, que desee obtener matrícu
las de tenencia. portación o colección de armas de
fuego, deberá llenar el respectivo formulario de
solicitud y cumplir con los requisitos señalados en
el Artículo 24 de la Ley, tomando en considera
ción las circunstancias que se mencionan en este
Reglamento. Debe extenderse una de las matrícu
las señaladas en este capítulo por cada arma de
fuego que se escribiere, siendo condición indis
pensable para ello que el interesado presente su
respectiva licencia para el uso de arma de fuego.
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Se determinan las armas y municiones prohibi
das, pudiendo el Ministerio de la Defensa Nacio
nal establecer restricciones fundadas en la canti
dad o gramaje de pólvora que debe contener cada
munición, a fin de garantizar su adecuada utiliza
ción y, en consecuencia, contribuir con ello a la
seguridad pública y tranquilidad ciudadana, espe
cialmente en el caso de municiones recargadas.
Por lo tanto, queda prohibida la fabricación, im
portación, exportación, comercio, tenencia o
portación de armas de guerra y de aquéllas cuyas
características o diseño de fabricación sean simila
res a las de tipo militar, a excepción de los revól
veres y las pistolas, siempre que éstas últimas no
posean selector para tiro en ráfaga. En tal sentido,
las municiones prohibidas son las siguientes: (a)
perforante, que es aquella diseñada para atravesar
metales, blindajes y chalecos a prueba de balas,
cuyo interior está compuesto por un núcleo dife
rente al plomo, tal como acero, tungsteno o mer
curio; (b) incendiaria, que es aquella en cuyo inte
rior existe una recámara donde se aloja material
inflamable, tal como el fósforo u otro similar; y
(c) explosiva, que puede ser prefragmentada o
detonablc. La prefragmentada es aquella cuya oji
va colapsa al impacto, lanzando fragmentos o per
digones; la detonante es aquella cuya ojiva consta
de un fulminante o una carga de material explosi
vo, que produce la fragmentación a través de una
explosión. También queda prohibido el uso de
munición que interna o superficialmente haya sido
tratado con sustancias químicas, biológicas o de
cualquier otra naturaleza, a fin de producir mayor
sufrimiento, provocar daños adicionales, tales
como intoxicaciones, infecciones o transmisión de
enfermedades; o para impedir el proceso normal
de coagulación de la sangre (Diario Oficial, 27 de
abril de 2000, Tomo 347, No. 78).

Reformas al Decreto Ejecutivo No. 21, de fe
cha 28 de julio de 1999, por medio del cual fue
creado el Comité Interinstitucional para la In
serción Laboral de Personas con Discapacidad.
Por medio del Decreto Ejecutivo No. 21, de fecha
28 de julio de 1999, publicado en el Diario Ofi
cial, Tomo 344, No. 153, del 20 de agosto del
mismo año, se creó dicho comité, el cual tiene
como objetivo formar parte de la red de coordina
ción, que pueda favorecer el acceso de las perso
nas con discapacidad a las ofertas de empleo que
las distintas instituciones miembros del Comité re
ciban y que no puedan ser cubiertos. Para ello es
necesario integrar el esfuerzo gubernamental,
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orientado a favorecer la inserción laboral de las per
sonas con discapacidad. Y puesto que la empresa
privada es el principal actor como generador de em
pleos, es indispensable ampliar la integración del
mismo con representantes de otras entidades pú
blicas y privadas. En este sentido, se han incorpo
rado reformas, como el caso del Artículo 4 de di
cho cuerpo normativo, donde se establece que el
Comité estará integrado por un representante pro
pietario y uno suplente de las siguientes institucio
nes: Ministerio de Trabajo y Previsión Social, Mi
nisterio de Educación, Instituto Salvadoreño de
Rehabilitación de Inválidos, Asociación de Lisia
dos Físicos de El Salvador; Fundación TELETüN
Pro-Rehabilitación, Asociación Pro-Hogar de Pa
rálisis Cerebral, Asociación Cooperativa del Gru
po Independiente Pro-Rehabilitación Integral,
Fundación Pro-Educación Especial, Centro de Ca
pacitación Laboral "Progreso", Asociación Salva
doreña de Padres y Amigos de Excepcionales
DüWN, Secretaría Nacional de la Familia, Aso
ciación Nacional de la Empresa Privada, Instituto
Salvadoreño de Fomento Cooperativo, Instituto
Salvadoreño del Seguro Social, Instituto Salvado
reño de Formación Profesional, y Fondo de Pro
tección de Lisiados y Discapacitados a Causa del
Conflicto Armado. Los representantes suplentes
podrán asistir a las reuniones con voz y solo ten
drán derecho a voto en ausencia del propietario.
De acuerdo con el Artículo 6, el Comité se podrá
reunir de forma ordinaria una vez por mes y ex
traordinariamente cuando el mismo coordinador lo
solicite, o atendiendo al requerimiento de por lo
menos seis <le sus miembros representantes. La
asistencia a las reuniones no dará derecho a dieta
(Diario Oficial, 28 de abril de 2000, Tomo 347,
No. 79).

Órgano Legislativo

Anexo al Convenio Iirmado en París, el 22
de noviembre de 1928, relativo a las exposicio
nes internacionales, modificado y completado
por los protocolos del 10 de mayo de 1948, del
16 de noviembre de 1966 y del 30 de noviembre
de 1972. En este anexo, se pretende darle una me
jor aplicación al Convenio de París del 22 de no
viembre de 1928, referente al régimen aduanero
para la importación de artículos por parte de los
participantes en las exposiciones internacionales.
En este sentido, se entenderá por "derechos a la
importación" aquellos derechos de aduana y cua
lesquiera otros derechos e impuestos percibidos a
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la importación, así como cualesquiera impuestos
indirectos e impuestos interiores a que estén sujetas
las mercancías importadas, con exclusión de cáno
nes e imposiciones que se limiten al costo aproxima
do de los servicios prestados y que no constituyan
una protección indirecta de los productos nacionales
o impuestos de carácter fiscal a la importación.
También se entenderá por "admisión temporal" la
importación temporal con franquicia de derechos a
la importación, sin prohibiciones ni restricciones
de importación, con obligación de reexportación.

En este sentido, podemos observar que se be
neficiarán de la admisión temporal ciertos produc
tos como, por ejemplo, las mercancías destinadas
a ser expuestas o a ser objeto de una demostración
en la exposición; así como las mercancías destina
das a utilizarse para las prestaciones en la exposi
ción de productos extranjeros, como (u) las mer
cancías necesarias para la demostración de las má
quinas o aparatos extranjeros expuestos; (b) los
materiales de construcción, incluso en estado bru
to, el material de decoración y de mobiliario, y el
equipo eléctrico para los pabellones y puestos
("stands") extranjeros de la exposición, así como
para los locales destinados al Comisario General
de Sección de un país extranjero participante; (e)
los útiles y el material utilizado para la construc
ción y los medios de transporte necesarios para las
obras de la exposición; y (á) el material publicita
rio o de demostración destinado manifiestamente a
ser utilizado para publicidad de las mercancías ex
tranjeras y presentadas en la exposición como, por
ejemplo, las grabaciones sonoras, filmes y diapo
sitivas, así como los accesorios necesarios para su
utilización. Por úllimo, el material, incluidas las ins
talaciones para interpretación, los aparatos de graba
dos de sonido y los filmes de carácter educativo,
científico o cultural, destinados a ser utilizados
con ocasión de celebrarse la exposición.

Pero estos beneficios solo se podrán conceder
mediante las condiciones siguientes: (u) que pue
dan identificarse las mercaderías en el momento
de su reexportación; (b) que el Comisario General
de Sección del país participante garantice, sin de
pósito de fondos, el pago de los derechos a la im
portación que graven las mercancías que no se re
exportasen después de la clausura de la exposición
en los plazos fijados; pero podrán admitirse otras
garantías, a petición de los expositores, previstas
por la legislación del país invitante (por ejemplo,
el carné ATA, instituido por el Convenio del Con-
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sejo de Cooperación Aduanera, el 6 de diciembre
de 1961); Y (e) que las autoridades aduaneras del
país de importación temporal estimen que las con
diciones impuestas por este anexo quedan cumpli
das.

En cuanto a los derechos a la importación, es
tos no se percibirán. Las prohibiciones o restric
ciones a la importación no se podrán aplicar, pero
si se concediese la admisión temporal, la reexpor
tación no se podrá exigir en los siguientes casos,
siempre y cuando el valor global y la cantidad de
las mercancías sean razonables, a juicio de las au
toridades aduaneras del país de importación, habi
da cuenta de la naturaleza de la exposición, del
número de visitantes y de la importancia de la par
ticipación del expositor: (u) en pequeñas muestras
(que no sean bebidas alcohólicas, tabaco y com
bustibles) representativas de las mercancías ex
tranjeras expuestas a la exposición, incluidas las
muestras de productos alimenticios y de bebidas,
importadas a granel, siempre y cuando (i) se trate
de productos extranjeros suministrados gratuita
mente y que sirvan solo para distribuciones gratui
tas al público en la exposición, para su utilización
o consumo por las personas a quienes se hubieren
distribuido; (ii) cuando dichos productos se identi
fiquen como muestras de carácter publicitario, que
solo presentan un bajo valor unitario; (iii) que no
se presten a la comercialización y que, llegado el
caso, se presenten en cantidades manifiestamente
más pequeñas que las contenidas en el más pequeño
embalaje vendido de por menor; y (iv) que las mues
tras de productos alimentarios y de bebidas no se
distribuyan en embalajes, conforme al apartado iii)
que antecede, se consuman en la exposición; (b)
en las muestras importadas que se utilicen o con
suman los miembros de los jurados de la exposi
ción para apreciar y juzgar los objetos expuestos,
con la reserva de la exhibición de una certificación
del Comisario General de Sección en que se men
cione la naturaleza y la cantidad de objetos consu
midos durante dicha apreciación y dicho juicio; (e)
en las mercancías importadas solo para su demostra
ción o para la demostración de máquinas y aparatos
extranjeros presentados en la exposición y que se
consuman o destruyan al realizarse dichas demostra
ciones; y (d) en los impresos, catálogos, prospectos,
precios corrientes, carteles, calendarios (ilustrados
o no) y fotografías sin marco, destinados manifies
tamente a su utilización, en concepto de publici
dad de las mercancías extranjeras presentadas en
la exposición, siempre y cuando se trate de pro-
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duetos extranjeros suministrados de manera gratui
ta y que sirvan solo para distribuciones gratuitas al
público en el lugar donde se celebre la exposición.
De esta manera, no se percibirán los derechos a la
importación, en donde no se aplicarán las prohibi
ciones o restricciones a la importación; y aunque se
concediese la admisión temporal, no se podrá exigir
la reexportación en los casos siguientes: (a) en los
productos que se importen y utilicen para la cons
trucción, el acondicionamiento, la decoración, la
animación y la ambientación de las presentaciones
extranjeras en la exposición (pinturas, barnices, gra
nos o plantas, etc.) destruidos por el hecho de su
utilización; (b) en los catálogos, folletos, anuncios y
otros impresos oficiales ilustrados o no, publicados
por los países participantes en la exposición; y (e) en
los planos, dibujos, archivos, fórmulas y otros docu
mentos destinados a su utilización como tales en
la exposición (Diario Oficial, 6 de abril de 2000,
Tomo 347, No. 69).

Ley Especial para la Desafectación y Tras
paso de los Terrenos del tramo ferroviario en
desuso, desde la estación Santa Lucía, en el
Municipio de Santa Ana, hasta la Antigua Esta
ción de Cutumay Camones del mismo Munici
pio, a favor de las familias e instituciones que
las habitan. Esta Ley tiene por objeto la desafee
ración de los inmuebles innecesarios para las ope
raciones actuales del ferrocarril, que son propie
dad del Estado de El Salvador, y regular los proce
dimientos a seguir para la asignación de los terre
nos que actualmcnte habitan las familias menciona
das e instituciones a quienes se les reconoce, desde
ahora, el derecho preferente para adquirir en propie
dad y posesión esos inmuebles. Por medio del mi
nisterio de Ley, se declaró la desafectación de los
inmuebles o porciones a que se refiere este Ley,
para lo cual dichos inmuebles y porciones dcsa
fetadas de conformidad a este Decreto serán asigna
das a título gratuito a las familias e instituciones que
actualmente la ocupan, por considerar que la capa
cidad económica de dichas familias es precaria.
Por ministerio de Ley, la propiedad de tales
inmuebles debe ser transferida a favor del Fondo
Nacional de Vivienda Popular, para constituir pa
trimonios especiales que sean utilizados con fines
específicos, para que dicha institución sea la en
cargada dc entregar a las familias su título dc
propiedad. Las familias deberán pagar solo los
gastos necesarios para la emisión de sus títulos de
propiedad (Diario Oficial, 2R de abril de 2000,
Tomo 347, No. 79).
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Ley de Compensación Económica por los
Servicios prestados en la Corte de Cuentas de
la República. Este Decreto tiene por objeto garan
tizar una compensación económica a los emplea
dos que se encuentren bajo el Sistema de Ley de
Salarios o de Contratos, de la Corte de Cuentas de
la República, que sean afectados por el proceso de
reestructuración administrativa que la Corte im
pulsa para lograr su propia modernización, suje
tándose a las regulaciones del presente Decreto.
Por lo tanto, la Corte debe identificar a los funcio
narios y empleados que resulten afectados y debe
rá comunicárselos por escrito. Asimismo, los fun
cionarios o empleados que no se encuentren en esta
situación y que deseen retirarse, podrán acogerse a
los beneficios de la compensación económica en las
condiciones establecidas en este Decreto, pero debe
rán presentar su respectiva renuncia al cargo que
han estado desempeñando. En consecuencia, todo
funcionario o empleado que obtenga este benefi
cio, no perderá la antigüedad para los efectos de
tener derecho a la pensión que conforme a la res
pectiva ley le corresponde. Pero los funcionarios o
empleados que por cualquier causa hubieren reci
bido anteriormente del Estado una indemnización
o compensación económica por retiro del servicio,
en virtud de decretos similares o análogos al pre
scntc, no podrán acogerse en ningún caso a los
beneficios de este decreto (Diario Oficial, 2R de
abril de 2000, Tomo 347, No. 79).

Reformas a la Ley del Impuesto a la Trans
ferencia de Bienes Muebles y a las Prestaciones
de Servicios. En esta Ley se han dado reformas,
en las cuales se deroga el Artículo 44. El Artículo
45 quedó conformado de la siguiente manera:
"Estarán exentas del impuesto las siguientes im
portaciones e internaciones definitivas: (a) las
efectuadas por las representaciones diplomáticas y
consulares de naciones extranjeras y los agentes
de las mismas, acreditados en el país, de acuerdo
con los convenios internacionales suscritos y apro
bados por El Salvador y sujeto a condición de re
ciprocidad; (h) las efectuadas por instituciones u
organismos internacionales a que pertenezca El Sal
vador y por sus funcionarios, cuando procediere de
acuerdo con los convenios internacionales suscritos
por El Salvador; y (e) de bienes que efectuados
por pasajeros, tripulantes dc naves, aeronaves y
otros vehículos, cuando estén bajo el régimen de
equipaje de viajero y tales especies se encuentren
exoneradas de derechos de aduanas" (Diario Ofi
cial, 2H de abril de 2000, Tomo 347, No. 79).
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Reformas al Decreto Legislativo No. 1014,
de fecha 10 de abril de 1997, por medio del cual
fue declarada Área de Recreación Ecológica y
Reserva Forestal, la Finca San Lorenzo, en el
departamento de Santa Ana. Por medio de este
Decreto Legislativo No. 1014, de fecha 10 de abril
de 1997, publicado en el Diario Oficial, Tomo
335, No. 77, de fecha 30 del mismo mes y año,
fue declarado "área de recreación ecológica y re
serva forestal", el inmueble de naturaleza rústica
denominado Finca San Lorenzo, ubicado en la ju
risdicción de la ciudad de Santa Ana, propiedad
del Fondo Social para la Vivienda, con el propósi
to de que se diera en comodato al Estado y Go
bierno de El Salvador, por un plazo de cincuenta
años, para que en él se desarrollara un parque con
vocación ecológica, pero dado que no podían ob
tener financiamiento para el mantenimiento y la
restauración del parque construido, se procedió a
reformar dicho Decreto Legislativo para que el in
mueble mencionado anteriormente sea declarado
como "Área Natural Protegida" (Diario Oficial,
28 de abril de 2000, Tomo 347, No. 79).

Reformas al Reglamento Interior de la
Asamblea Legislativa. Se han realizado las si
guientes reformas: "Artículo 6. La Junta Directiva
estará integrada por un Presidente, que ejercerá su
cargo en forma alterna, cuyo ejercicio durará hasta
el 30 de abril de cada año comprendido dentro del
correspondiente período legislativo; además habrá
cuatro vicepresidencias y ocho secretarías. Dos de
los vicepresidentes o vicepresidentas ejercerán la
presidencia, respectivamente, en el orden que ha
yan sido electos y por el plazo indicado en el inci
so anterior. Terminado el período señalado para el
ejercicio de la presidencia, la persona que deje el
cargo asumirá la vicepresidencia que queda vacan
te. Cuando faltare el presidente o presidenta o no
pueda ejercer sus funciones, asumirá el vicepresi
dente que corresponda en el orden de su elección.
Los demás miembros de la Junta Directiva durarán
en sus funciones el período legislativo para el cual
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han sido electos" (Diario Oficial, 28 de abril de
2000, Tomo 347, No. 79).

Reformas Constitucionales No. l. Reforma
al Art, 28 de la Constitución de la República.
Se dice que en la Constitución de la República, en
su Artículo 28, se establece la extradición para los
extranjeros y se puede estipular en los casos que
ella misma señale, por lo cual quedan impunes los
connacionales que delinquen en países extranjeros
y se refugian en nuestro país. Por consiguiente, es
procedente incorporar la figura de la extradición,
aún para salvadoreños, previa firma de un tratado
que lo regule, y otorgándole al extraditado las ga
rantías necesarias para que se le juzgue conforme a
los principios que recoge nuestra legislación consti
tucional, no pudiéndose, en ningún caso, aplicarse
por delitos políticos, aunque a consecuencia de estos
resultaren delitos comunes. Dicho artículo quedo re
formado de la siguiente manera: Artículo 28. El Sal
vador concede asilo al extranjero que quiera resi
dir en su territorio, excepto en los casos previstos
por las leyes y el derecho internacional. No podrá
incluirse en los casos de excepción a quien sea
perseguido solamente por razones políticas. La ex
tradición será regulada de acuerdo a los Tratados
Internacionales y cuando se trate de salvadoreños,
solo procederá si el correspondiente tratado expre
samente lo establece y haya sido aprobado por el
órgano Legislativo de los países suscriptores. En
todo caso, sus estipulaciones deberán consagrar el
principio de reciprocidad y otorgar a los salvado
reños todas las garantías penales y procesales que
esta constitución establece. La extradición proce
derá cuando el delito haya sido cometido en la
jurisdicción territorial del país solicitante, salvo
cuando se trate de los delitos de transcendencia in
ternacional, y no podrá estipularse en ningún caso
por delitos políticos, aunque a consecuencia de éstos
resultaren delitos comunes. La ratificación de los
Tratados de Extradición requerirá los dos tercios
de votos de los diputados electos" (Diario Oficial,
28 de abril de 2000, Tomo 347, No. 79).
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